
  

Calle Alcalá 32 
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Madrid 

 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES, CIENCIA 
Y PORTAVOCÍA 

 ORDEN  
 
 
    
EXP: A/SER-013263/2020 
 
  
 
Orden del Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocia de corrección de errores 
advertidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato de servicios “SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
EN LOS INMUEBLES DE DOS CENTROS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES” 
 
Advertido error en el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato de servicios de “SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA EN LOS INMUEBLES DE DOS CENTROS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES” 
aprobado por Orden 2037/2021, de 18 de julio  del Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía, publicado el 14 de julio de 2021 en el Perfil de contratante de la Comunidad de Madrid y, en 
aplicación de lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  

 
DISPONGO 

 
 
Primero. - Se suprime el siguiente párrafo de la cláusula 3.4.: 
 

“Asimismo, en aquellos edificios que no disponen de vigilancia 24 horas correrá a cargo de la 
empresa adjudicataria, tanto el coste de la conexión a la CRA de las alarmas anti-intrusión, que 
incluirá el servicio de acuda, como el coste de mantenimiento y conservación de las nuevas 
conexiones y de las ya existentes.” 

 
Segundo.- Ampliar el plazo de presentación de ofertas hasta el día 13 de agosto de 2021. 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

UNIDAD ADMINSTRATIVA: 
CONTRATACIÓN 

EL CONSEJERO 
P.D. Orden 11634/2012, de 27 de noviembre (BOCM 3-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 

Mar Pérez Merino 

 
Nº DE ORDEN: 2255/2021 
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